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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Réal familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

  REALES DECRETOS.

De conformidad con lo  propuesto por Mi Consejo
d é : que D. Juan Nepo
muceno García Hidalgo; Gobernador de Ut provincia 
de Altifrétfaly pase á desempeñar igual caigo á la de 
Badajoz;

Dado en, Palacio á seis deJulio de mil ochocien
tos cincuenta. «  Está rubricado de Ubjteal mano.**» 
Réfrendudol^EI Presidente del Consejo dé Ministros- 
El ’DtojÚé^de AHatenéiá. {

  Dé conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros , Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Tarragona á D. Agustín Alvarez Soto- 
mayor, Jefe político que ha sido de primera clase.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocien
tos cincuenta . E s t á  rubricado de la Real mano,=* 
Refrendado.^El Presidente del Consejo de Ministros- 
El Duque de Valencia.

D e conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros, Vengo eñ nombrar Gobernador de la, 
provincia de Almería á D. Bartolomé Veíazquez Gaz
telu , Jele político que ha sido de varias provincias.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocien
tos cincuenta. *= Está rubricado de la Real mano. «=* 
Refrendado.^El Presidente del Consejo de Ministros- 
El Duque de Valencia.

M IN IS T E R IO  DE M A RIN A .

Excmo. Sr,: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
instancia de D* Antonio Vallecillo, Coronel de infan
tería y Oficial Cesante del Ministerio de la Guerra, 
en la que pide se recomiende la edición que está 
dando á luz de las ordenanzas del ejército compren

siva de todas las Reales órdenes que alteran su tex
to, S. M. se ha dignado resolver, que si bien esta 
obra, atendida su utilidad é importancia, se encare
ce por sí misma, accediendo á la referida solicitud, 
se recomiende expresamente á todos los individuos 
de la Armada naval por las ventajas que su adquisi
ción debe producirles.

De Real Órdén lo digo á V. E. para su conoci
miento , circulación y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Julio de 
1850. «*E1 Marques de Molin^.^Sr. Director general 
de la Armada.

La escampavía Brillante de la séptima división de guar
da-costas, situada en la embocadura del Miño, apresó la 
noche del 20 del mes an terior, en el punto llamado Portiño, 
una barquilla con nueve sacos de sal portuguesa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de contabilidad.

Pliego de condiciones aprobado por Real órden de esta fe
cha, bajo las cuales se saca á pública subasta la adqui
sición de doce mil resmas de papel blanco que necesita 

; la fábrica nacional del sello para la impresión de los 
( documentos de protección y segundad pública correspon

dientes á los años de 1851 y 1852, bajo el tipo de 
treinta y seis reales cada una.

1! El papel ha de ser elaborado en las fábricas del re i
no , hécho á mano con moldes avitelados, é igual á las mués* 
tras que se facilitarán y estarán de manifiesto en el acto del 
rem até: cada resma ha de tener quinientos pliegos útiles de 
color blanco, bien tritu rada su pasta, bien encolado, batido 
y limpio en su superficie y trasparencia, con peso de diez 
y inedia libras castellanas cada resma.

2? Los portes de conducción, descarga y demas gastos 
que se ocurran hasta la admisión del papel serán de cuenta 
del contratista, asi como el de reponer las costeras en caso 
d é  tenerlas.

3? Las cuerdas, tablas y arpilleras con que se embala el 
papel han de quedar á beneficio de la fábrica del sello.

4* El contratista ha d é  reponer los pliegos que resulten 
defectuosos y los que falten para completar los quinientos
por resma. '

5? La entrega de las seis mil resmas que corresponden 
á cada uno de los anos de 1851 y 52 se verificará en cua
tro plazos de á mil quinientas resmas con intermisión de un 
mes á otro, debiendo empezar aquellos, por lo relativo al 
prim er año, á un mes de aprobado este rem ate, y los cor
respondientes al segundo en 31 de Enero de 1851.

65 Si la fabrica necesitase mayor número de resmas que

as m arcadas, será obligación del contratista entregarlas al 
Qismo precio, avisándole con un mes de anticipación.

7? El papel se reconocerá por los peritos de la fábrica 
lacional del sello á presencia del contratista, y hallándolo 
onforme se le expedirá por la contaduría una certificación,' 
isada por el D irector, de las resm as que se le adm itan, 
extendiéndose otra por duplicado que se pasará á esta D i- 
eccion para que libre su importe al realizarse la d is trib u - 
íion respectiva’al m es, en cuyo presupuesto se reclamó del 
resoro el crédito, correspondiente.

8? El papel inadmisible se devolverá al contratista, r e 
cortado á su costa en la fábrica por la parte superior de la 
•esma.

9? Si el contratista no entregase el papel- en los plazos 
lesignados, se adquirirá  á su costa en ajuste alzado y pe
rentorio, ó como mejor se estime, del que abonará la dife
rencia de precio.

10? El contratista afianzará el cumplimiento dél contra* 
:o con sesenta mil reales vellón en títulos al p o rtad o r!del 
ires por ciento, que depositará en el Banco de San Far¿r 
aando. • : - ^

11? La subasta se verificará el 30 del próximo mes de 
lulio ante el Director de contabilidad del Ministerio de la  
Gobernación del Reino, con asistencia del Interventor dellá 
misma y del Director de la fábrica nacional del sello , r em 
pezando á la una de la ta rd e , desde cuya hora hasta las-dos 
se adm itirán  las proposiciones que se presenten, las cuales 
se irán num erando correlativam ente á los efectos que luego 
se expresarán. Al dar las dos se abrirán  los pliegos que se 
hubieren presentado, y se adm itirá la proposición mas ven
tajosa, adjudicándose en el acto el rem ate á la persona que 
la suserjbai S i-hubiera dos proposiciones enteram ente igua
les, se preferirá Ja que resalte haber sido presentada pri-* 
mero.

12? El contratista, verificado que sea el rem ate, otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastós y les 
de las tres copias para el uso de esta Dirección de contabi
lidad, de la de la fábrica del sello y del interesado serán de 
cuenta de este. ;

13? Se considerará como na presentado todo pliego que 
al abrirse no contenga también la carta de pago que acre
dito haberse hecho el depósito en el Banco. Concluido el re 
mate se devolverán á los respectivos interesados las que 
hubiesen presentado para acreditar el depósito, reservandp 
únicamente la del licitador á cuyo favor hubiere quedado 
el remate. ;

14? Las proposiciones firmadas por los io teresadosy pm - 
sentadas en pliegos cerrados se extenderán en los térm inos 
siguientes: «íáe conformo en hacer el sum inistro de las do
ce mil resmas de papel que la fábrica nacional del sello ne
cesita para la impresión de ios documentos de protección y 
seguridad pública respectivos á los años de 1851 y 52, bajo 
las condiciones expresadas en el pliego formado por la Di
rección de la contabilidad del Ministerio de la Gobernación
por el precio d e  reales cada resm a , y para asegurar
esta proposición he p resen tado , según acredita la adjuDts 
carta de pago, en el Banco español de San Fernando la fian
za estipulada de sesenta rail reales.»

Madrid 30 de Junio de 1850 .=José  M. de Aguirre.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

. SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 6 de Julio de 1850.

Billetes en circulación—-------—---------------——— — — ■“  * r

/
Reales vellón. 

^1 0 0 .0 0 0 ,0 0 0 Existencia en caja en efectivo m e t á l i c o . . . . . . . . . ..............  30.248,571 ..161
En pastas de plata en la casa nacional de m o n e d a . . . . . .  1.759,288..15(
En pastas de plata com pradas.....................................................  340,350..10f
Anticipado para com prar pastas de p l a t a . . . .......................  1.465,224..27 ;
Valores líquidos en g a r a n t í a . . . .......... ........... * • ...................................... é . . . . . .

Sum a de m etálico y v a lo re s .............................................................

Reales vellón.

33.813,435

66.186,565

100.000,000

Estado de las operaciones de la s e c c ió n  durante la semana que comprende desde el 1! hasta hoy § de Julio inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n , , 
cuyo métálico ha sido repuesto. M adrid 6 de Julio de 1850.

V? B?
r E l G obernador,
J < r Ramón Santillan.

El Subgobernador, 
Esteban Pareja.



1 .  ANUNCIOS OFICIALES. -

; ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL

Se halla establecido correo diario desde esta corte á 1< 
baños de Archena por Murcia en las temporadas de su u$ 
que term inarán en fin de Octubre próximo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 7 de Julio de 1850.=M ariabo Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

Por Real orden de 2 del actual so manda sacar á públic 
subasta la condocriion del correo diario desde la parada d 
postas do San Francisco o Soria pasando por Almazan , he 
jo el tipo máximo de 48,000 rs. anuales.

E! remato se verificará á las doce del día 15 del corrien 
te ante el,.Sr, Gol^tirna,dor do la. grgyiocia.

Las^ujáÉSoncs^í^sferáj* Óta íSftniífe$l0 ^A.la scc tro ri 
del e ^ # s a ^  Gcb*Í*feo |# i e n  ent#f
a d v ir f í^ d a  que p » |^ -' 'p r e s í ^ r i i i^ n  ef ecto 8»! remate-«ó 
mo licjtedop-39 coq&fcion t4p í p c c i ^ v q haya j&»est 
en la d%ositajrfe riel G obierto (fe proyijftci^ b  cantidad d 
4000 tegfc a / > ' 5-;' . p:

I p  -  ^  OAlk S. f e ;  A  Sfi:
creíario , Nicofeu. *

CAJ A DE A H O R R O S  DE MADRID.

Domingo 7 de Julio-de A 850.
Rs, rars. vis,

Han ingresado en este d ia , depositados por 
080 individuos, da los cuales los H San
sido nuevos im ponentes..................  - * - * • • 69,¿29

ge han devuelto á solicitud de 1.6 Inter asá e o s .. 29,771 .,24

El Director do sem ana, 
Francisco del Acebal y Arratia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES. j

D. José Antonio Balsalobro, J ucz de primara instancia r
de ésta villa de Tarancon y su partido Ae.  ̂ J

Pop el presente cito, llamo .y emplazo á D. Igiaio A ba- f  
mino yD . IsidroLariba, contra quienes estoy siguiendo cau- | 
sa criminal por delito do rebelión y entrada en^ esta villa | 
con una partida, al ofendo de los cabecillas el titulado P i-  ¿ 
mentero y San Ju an , proclamando - á Monternolin la noche  ̂
del i4  dé Febrero del año último, y cometiendo otros e x -  | 
oesos, para que se presenten en la cárcel pública de esta” I 
cabeza de partido en el término de 89 dias á responder A |  
los cargos que les resultan en dicha causa: si asi ío h ic ie- I 
ren se les oirá y hará justicia; bajo apercibimiento: de que |  
no presentándose en dicho término so seguirá la causa en |  
su rebeldía, y ios autos y diligencias se notificarán en los |  
estrados, parándoles el perjuicio que hubiere lugar. |

Dado en Tarancon á o de Julio de t8 5 0 .= Jo sé  Antónks? | 
Balsalobra.==Por su mandado, Julián- Sevilla. f

D. Ramón Riaza, Juez de prim era instancia do esta villa 
de Alcántara y su partido &c. j

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean í 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la obra pia d t \  canónigo Martin de ¿\ces
ta, y cuya vacante se ha denunciado por el promotor 
fiscal en nombre del Estado para que se adjudiquen al 
mismo en concepto de bienes mostrencos, á fin de que los 
que se crean con dicho derecho lo deduzcan en este juz
gado en término de 30 dias siguientes á la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gacela  dé Ma
drid; apercibidos que pasado dicho término sin hacerlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 3 do Julio de 4850. =  Ramón 
Riaza.'— Por mandado del Sr. Juez , Agustín Luxaucava. '

Licenciado D. Juan González Méndez, Juez de prim era 
instancia de ésta villa de Gífuentés.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas aquellas 
perdonas que se crean con derecho á suceder abintestato ¿ 
ía difúhta Josefa del Val , vecina que fue de Ocentejo, para 
que en e¡ termino de 30 dias acudan á deducirlo en forma 
en esté 'juzgado por sí ó por medio de procurador legal
mente autorizado; prevenidos que pasado y oo ¡o haciendo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cifuentes ó 3 ¿e Julio da 1850 .= Juan  Gonzá
lez M endez.=Por mandado de S S . , Diego Esteban y Pa
jares.

En virtud de providencia del Sr, D. Pedro Nolasco A u- 
rioles, Juez do primera instancia en esta corte, refrendada 
por el escribano de S. M. y del número do la misma D. José 
García V arela, so hace saber á los acreedores al concurso 
de D. Manuel Bonsellas, empresario que fue del teatro del 
D ram a, que en el término de 40 días, que de nuevo se les 
señala, presenten los documentos que justifiquen sü:5 cré
ditos á cualquiera de los síndicos, quo lo son D. Francisco 
Luis de P arre lla , D. Enrique Arjona y D. José Molist; bajo 
apercibimiento que de sao hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

r D, Félix de la Seta y Sota, Secretario honorario de S. Mf 
y-Juez de primera instancia de! distrito de Embajadores 
de esta corte.

~ Por el presente cito, llamo v emplazo por el primor edic- 
to y término de tercero dia á Juan Gasas Bares ó Gasaus 
soltero, natural de Cares, en Francia, dependiente del co~ 
mercio , de 2o años do edad, que vivía Cava baja, posada 
de la Soledad y del Gallo, contra el cual se instruye causa 
criminal de oficio'en dicho juzgado por haber quendo ocul
tar y sustraer fraudulentamente géneros y un caballo para 
que dentro de dicho término comparezca en el referido juz
gado y escribanía de D. Martin Santin y Vázquez, de aue 
es auxiliar el de S. M. D. Miguel García Gómez, - para h a -

Fn virtud de o ^ f i d e a t í a ^  S e - *  Pedro Nolasco A u- |
rióles, Juez de p r íi* * *  ta^ ^ * Q̂ ^ ^ PG a 4 ( 7 d e DLaa-  *da deí escribano dd SU mmw* Se,. B. Juaa García de La ^
m adrid, so cita, lia**  y por d¡  j
aoñ á D. Gárlos S m m * . .-#***. ^  d ~ * en
nuevo dias, que pof' fe fey /se  le ^ n a l a , s t  Prtó^ fc ! 
dicho juzgado ó en cualquiera de las -Parceles do ¡
pital á responder á los cargos que lo resultan tn  la causa  ̂
qü0 se forma contra D. Juaa Pedro baiglan B agneros^obrc ¡ 
aboses y excesos cometidos en el desempeño oe la d u tc u o n  ¡ 
dal extinguido Banco d ^ te ^ f e D ; ,  t e ^ ^ é r c ib i in ie u to  q j*  
efe no vqs^jlcario se susfesoiirá d i ^  en su a u s o o ^ ,
v rebeld&V parándole el p o ^ m e i^ p e  f e p  lugar. c 'V  

do J ií-iío de do  fe Cruz. .  ̂ .

fíaltiMdoác vacante la pfeaa dé  algdfcéli del juzga tenate 
las A íuerahde esta corté, q ^ é o u p a b á  P ^ ^  Pose, por hafeér 
sido trasladado á otra de igual clase ca el juzgado de Em
bajadores, se cita por el presente y térm ino de 30 días a 
todos los que se crean con derecho á su obtención, para 
que ea el referido término presenten sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Juez de prim era instancia del mismo para 
darlas on.su dia el curso correspondiente.

D. Gabriel de ia Escosura y  Ifevia, Juez de prim era 
instancia de las Afueras de  esta corte.^

Por el presento segundo edicto se cita . J ism a Y emplaza 
á un  tal Manual Martmez-, conocido por Macelo o Maimlito, 
qué tiene su 'pad re  v un heroiuDO llam adosJoaqjüin y  Die
go;, presos en Getafe por fobo de caballerías, p a ra  quo en 
Briéraiino de nüevs diaé, contados desáe la publieacion da 
anuncio en fe Gaceta, sa présente en cualquiera de k s  cár * 
seles de esta villa y corte para notificarle e[ proce di mien
to crim inal quo contra el mismo se sigue por conato de ro
bo cq unión d o  Saldor N avarro  en la ca^a do Antonia Ro- 
iriguezV afücraa á T allecas, l a : oeche dél 29 d é  Abril úili
mo, recibirle dccfer ación y  responder eii su  dia .á los car^ 

que le resulten y pues q u e d e  no verificarlo se lo decla
rará contumaz y rebelde, y como tal se entenderán las ac - 
tuacioDCS subsiguientes en los estrados del tr ib u n a l, donde 

fijará no edicto, parándole el perjuicio qus haya lugar. 
Dado es  Chamberí á t? de Julio de 1850 .=G abrie l de 

[a Escosura y H ev ia .^P or, m,andado lie S, B ., Ramón A ra
gón Espinosa.

‘AD.l José de Jesús Rainerq P az ; abogado d é l ilustre doIb^
instancia dé villa y

su  parU do por S , M. [Q* M
Por él presente pitp^ llamó y eqjplázo á Bernardlno de 

Luis G arc ía , áliás Delgado, natural d e  Checa y vecino do 
Bujafeflce, reo fugado de lá óáreet nacipnal de esta villa, 
centra quieu en dicho mi juzgado 50 sigue pausa crim inal 
de oficio por robo y excesos cometidos en la persona de 
D. Juan Antonio Zaragoza, vecino da Santisteban del Puerto, 
para que se presente ea  esta d ic h a  cárcel en el tértRinq de 
nueve d ias, que si asi lo hiciere $e le oirá y adm inistrará 
justicia; bajo apercibim iento d e  que no presentándose se 
seguirá la causa m  rebeldía , y so entenderán las diligen
cias con los estrados, parándole el ufismo perjuicio que si 
se hiciesen en su persona. - :' : -:

V iliacarnllo 26 de Junio de 4850.=Jo^ó de Jesús RcmuN 
ro ;P a z .= F o r: su m andado , Manuel Bueno y Gómez.

D. Justo Bacho, Juez do primera instancia dq la cjudad 
de Da.ro.ca y su partido^ de ía provincia de Zaragoza.

Por el presente c i ta , llama y emplaza á cualesquiera 
personas, cuerpos y universidades que so crean coq d e re 
cho al pió legado fundado eiLFuentes de Giloca dc esta par
tido por M.r Miguel Serrano, presbítero beneficiado que fue 
de la,iglesia parroquial del referido lugar, en 25 de Setiem
bre de 1637, dirigido, entre otros fines piadosos, y benéficos 
á dotar doncellas parientas del nombrado } l n Miguel Serrad 
n o , consistente dicho pió legado en varios bienes.,, sitos en 
los términos da dicho pueblo. El que crea tener derechp á 
él acudhá dentro de 30 dias precisos, á contar desde la 
publicación de esto edicto, mediante procurador conocido'y 
oficio'del escribano que suscribe , á aducirlo, que se le oirá 
y co haciéndolo dentro do dicho termino h  parará el per
juicio que hoya lu g a i^ ,   _  l

Dado en la ciudad do Daroca á -10 de Junfe de 4850 =  
Justo R aeho .= P or su mandado, Juan Andrés Árévalo.

P A R T E  O F I C I A L

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

| Francia,—París i? d e  julio.

I , p ^ a d o  mañana empezará la. discusión sobro el proyect
; ele Jey rc.ativo á los diarios y escritos periódicos.

1 —~ E1 ¡unes al empezarse la sesión procederá la Asambleí 
a la reelección de su Presidente, de sus Vicepresidentes - 
Secretarios. En este día concluyen los poderes de la mesi 

| cío ici Asamblea.

j — —So lee en un periódico de la tarde:
| ^  Presidente do la República ha reunido en un han-
I queto á Lord Noraaamby y al General de Sahisse, Mioistr 

de Negocios extrangeros. Se dice que la causa de este grai 
convite ha sido la feliz conclusión de la diferencia entre lo
Gabinetes de Lóndres y de Paris.

GRAN BRETAÑA.
P a r e c e  que Sir Roberto Peel ha dado una caida del ca 

ballo muy grave, habiéndose roto la clavícula. Ha habido 
muchas consultas de módicos. uaoiao

  -.cfefctefe' refarmxptmt&mafosmiajte
con un gran banquete á Lord Palm erston.

j  Acaba de llegar á Lóndréé él famoso diaúaante el Aoá-
| i~noor ó Montaña de luz: pesa 4¿3 k a r a ts , es d e c ir , mas que 
i el Regente, cuyo peso es de 4 30 kara ts .

B a v i e r a . - - M u n i c h  26 d e  j u n i o .

En la sesión de la Cám ara do los Diputados de ayer el 
Príncipe de Wallofóteim leyó un  ̂ afeículo de un periódico 
ministerial inglés en que so decia que él año último la Ba- 
viera se había dirigido á las Potencias e x tra n je ra s  con el 
íiu de solicitar su in tervención en los a s a n . i o s ; l a  Alema
nia en calidad do garan tes ,-y  quo ••lá'-Davieráí Sá-bia p re
guntado á la -F rancia , Inglaterra y Rusia hasta -qué punto 
abaudonarian al Parlam ento do E rfu rt á sus propias fuerzas.

El Principo manifestó en seguida que por su parte es-
toda ^ P resen t^ wt ó i“’

p lo p á tí^ .  pQír l^ ' Ba# l a 60 ® > . raI? 8 #  s |||s
MicfstiSlé.bo fe*rm al p | üte t® Í í lculo*f1 -M í

* P f Ó r d t ^ ^ t e s t ó  q te íá ic h o  tlfefto acusaba ,
W o r d a # ? |o r m a l í i^ f e ^ l  G o b io || |v  bá^ |  
tales pás&s; pero qaft'4e b in g i^  
h  époqt'ív^qne #F aítedúl^SP0

qtié n ^ i^d itf% cco rd ar j ^  hoch^qii^cftu^ 
biesc podido dar lugar á uo artículo do cst8 género.

PRUSIA BERLIN 29 DE JUNIO

Casi todos los diarios alem anes han repetido^. copiada 
de algunos de los nuestros, la noticia de qüé eT üondé dé 
Brandepburgo, Prasidenté del Consejo do M im aos., iba:á re 
tirarse, y que lo reemplazaría oí Ministre dél In terior el Ba
rón do ManteufelJ. Á hara esta noticia ha. sido réppoducida 
por los Donódicos franceses y tam bién por los ¿fe Inglaterra.

Podeoios afirmar positivam ente. qafec^
do fundamento.'

 _Ayer el Barón de Mantenfell presentó en la sesión al
Colegio provisional de los Príncipes un proyecto de ley con
cerniente al derecho de ciudadanía , dom icilio , la perm a
nencia y. el lleimathsrech de los súbditos d $ U q ^ 9.riQ (eft los 
límites de la Union restricta^, cum pliendo don fes párrafos 
55, 56, 130 y 431 de la Gon&tHuciou , cuyo proyecte? pasó á 
una comisión para quo lo examiqas.e. El Uafegiov b cardó 'a l 
mismo tiempo que se remitfeséU ej6.19pferes de l pj^ypoto ó 
los Gobiernos de la Union , invitándoles al mismo tfetftpQ á. 
que m 3UÍÍi :-ideo explícitam ente su parecer. ,  ̂ ‘

También se preseótárá al Colegio un proyécíálde ley so
bre la. libertad de imprenta. Gomé el provisrenál rde la Unión 
cimqiuyé;M 15 del m e$jp ió^m P  i $9 
sosion iomodiata se ocupe ei Consejo f e s . 
deberán adoptarse con este motivo.*' *  ̂ ^

Se ha presentado un informe sobre la posición del T ri
bunal arbitr-af de fe yaioi^,. §obre .téda Manqué „CQuqierne 
á la Sajorna y aî  fiaonóv^V qúe han réhusadó sóm etq^e á 
sus decisiones. ^ ; • f  ̂ ■ : ; 'v. j’vatr&n*. • % . • * f

f ■ '*' ' ‘ ; .. ;
Austria.—‘VIENA 26 de junio. * ;

_ He aquí Doticias exactas sobre of resultado ije la s ; con-» 
¡ ferencias da los delegados ilalianos coú e l Ministro de lo 
V Interiory con quien se han puéstó de actm rdp acéroá de 
Mos puntos siguientes:
| Los delegados nom brarán el viernes próximo en ía últfe 
l ma sesión plena una comisión encargada de represen tar

les y. de redactar up contra-proyecto dfe fin sn t r a -
. hajo se propondrá upa Diet^ ?,provincial com puesta dB-una- 
\ Cámara dé'Dipufados y d« viti penado. Una 'ípy f ed^ío^lv 
- mas lata qué lá del proyecto del M i ni s te r ¡o fac i 1 rt^ ría' mu- 
í cho él accost); á ia diputación. El Séñado sé com pondrá de 
| 60: iüdivfduqsq de los ; cuales ocho serán hom brádtíd por 
í el Emporadqr,; los otpos elegidés: pór j la^
¡ univei’sidades y los institutos .científicos La dfpracioiT; d# 
[ la legisla tura Será de cuatro años para I03 Diputados í'" y ‘ dé  
: 4 0 pdra los Senadores. Estos, inam ovibles d ú ra ú te ¿ esté 
I tiem po, podrán ser reelegidos en seguida por las mismas 
. corporaciones que les han nombrado ó bien por el Em pe
r a d o r .  ; . 7 : 7 - ,  ^
| La Dieta tendrá derecho de ocuparse legislativanjent0
* dé los asuntos del páis, exceptuando s íá  em bárgo lós -gran- 
I des interé^es comqáeé de Jd provincia y /den iioperióv  como 
' poi’ ejemplo, el ejército;, la m arina y |a Haciepdn-í , • # . 
1 J 0 tocante á las re n ta s , fe Djefe discutirá y vpiará el 
j reparto dé las ;cóntribücioüés';' pero*'la ‘fijación:1 dpi efiánto, 
; queda exclusiva mentó reservado á l á ü i e t a  general de Vie-

na ó al Gobierno, en tanto que esta Dieta se convoca, 
j So asegura que estas disposiciones generales han roere- 
; cido la aprobación del Ministro de lo in te rio r, que se ha 
j comprometiíJo expresam ente á apoyar cerca del Em perador 
I el contra-proyecto formulado de este modo. Dícese que el 
| Barón de B ruck, Ministro de Comercio, y Mr. de Schw erliog, 
j Ministro de la Justicia , están ya muy inclinados á apoyar 
| estas concesiones.
i Los delegados tenian la intención do solicitar antes de 
í su partida una audiencia imperial con el fin de p resen tar á 
1 Francisco Joló varias peticiones. v -
j Se próponian reclam ar para los condeDadós políticos una
1 amo istia de las mas ám p ü as , y en apoyo de su petición 
j pensaoan fundar su súplica en un acto reciente de clem en- 
| cía del Emperador. A su paso por Trieste S. M.; sensible- 
| mente conmovido por los ruegos de un padre anciano, ion— 

plorando el perdón p¿vra su hijoy indultó ecm pletátílente de 
( la pena de 20 anos de cadena ó un joven italiano, ex-Ofi- 
j cial al servicio del A ustria , condenado ó ella por haber, 

a pesar ael juram ento que le ligaba á sus b an d e ras , com
batido en las filas de los húngaros.

Los delegados trataban ademas de in terceder en favor 
e Venecia para quo se conceda á esta ciudad  su puerto 

raneo con las condiciones an teriores; que se restableciese 
? eí arsenal, trasladado ahora á otro punto ; que se rein te-
{ pn?f0-ia e.scue a navaJ> y quo so aliviase ó Venecia de fes 

contribuciones que pesan sobre ella.
| El Ministro dé lo lr̂ ter ior h a aconsejado á los fefelegádéS
| sJi8ipf Ddan s.u®
* sflrvaí»inrfífUn f a t u t o } y se han convencido de sus ob- 
S dftrá fe w r ¡  ^ ISU s por entonces se conce-
í  dér ln niw» ? ol:)ferDO se ap resu rará  á conce-
|-  que ae pida á Venecia ; solam ente se cree que para



im p e d íre n  te venidero se  subleve , no se te devolverá el 
arsenal. ■r"; - •

Mr. de M edétn/plenipotenciario de Rusia., deja á Viena 
Bíeese qu é 1 « Teéróplazará el Consejero íntimo dé legackm 
Mr. de Fonton. . . .

D i n a m a r c a , - - F l e n s b u r g o  ( S c u l e s w í g )  2 7  d e  j u n i o .

Hoy se ha fijadaeo  las esquinas da esta ciudad un edic
to nrcnaao por éí Presidente de la policía de Berlín Mr do 
fliivkéidey citando al; Teniente G enera l Wilíins’e n , Jefe* del 
e fé rc itpde Schleswig-HolsteiQ , para que se p á se n te  á las 
Autoridades militares de Berlín en el término do seis sem a
nas; 1}áj ó ^  de su cualidad de c iuda-
dané prdsiaiio y  de los domas derechos v pnxropativas cíuo 
cómo T a lp u d ie ran  pértenecerlo eo Prusia; 'x  •

Esta m e d id a , como es de croar, ha producido «rao i
Sábiori en ei partida révolupjoTmrio. ' |

A l i o n a  26 d e  j u n i o .

Es cierto que el Gobierno danés se propone dirigir una 
proclama al ejército dei Schleswig-iiolstein en el caso de 
volverse á em pezar las hostilidades.

Hé' aqui en resúm en el contenido de esta proclam a:
A l  Los soMados naturales del Schieswig y el Holstein 

que depongandas arm as inm ediatam ente, ó se pasen al ejer- 
e i to d a n é s , ó ^  fletaren á sus h o g are s , permaneciendo tran* 
quilos eá  ellos, estaré» exentos del servicio m ilitar hasta 
la conclusión de la paz.
- • 2? L os Subtonien tes que llenen las condiciones antedi
chas podrán conservar su posición, ó si lo creen mejor es - 
p e ra r  su L cw c ia  con una pensión.
v 3? Los Oficiales de uno de los dos Ducados que no ha
yan servido sino después del 24 de Mayo da 1848, obten-* 
drán  completa am nistía si deponen las arm as y se rinden 
al ejército d inam arqués , ó en su lugar desde cualquier 
punto hacen su sumisión y juram ento  de fidelidad á su So
berano , teniendo derecho á conservar sus grados ú obte
n e r  su licencia con una pensión.

SUECIA,— glOfcOLjMO 2! d e  JUNIO.

A yer, an iversario  del casamiento del Rey, se han veri
ficado los desposorios del Príncipe Real. La Princesa Real 
fde conducida al altar por sus augustas padres el Principé 
Féderico de los Países Bajos, hermano del difunto Rey, y 
la .Princesa F ed erica , herm ana do la Em peratriz de Rusia. 
Hoy empieza una série de brillantes fiestas que se prolon
gó ra ó hastá el 4 de Ju lio , cumpleaños del Rey, Hay una con
siderable afluencia de notabilidades de todas las provincias. 
Nuestro' Constan te espíritu  monárquico se revela tal cuál es 
ep estés ocasiones.

en audiencia pública al Almirante 
Gbntfé dé H ay d én , encafgado por el Em perador de Rusia 
de felicitar en su  Real nom bre á SS. MM. y a los recien 
casados, y de en tregar á .la  Princesa Real una carta de su 
augusta tia y los regalos de boda .que ha hecho S. M.

NOTICIAS NACIONALES

Palma [(Islas Baleares) I í’ de Julio.

* ' A las ocho de la noche de ayer se cometió en esta c iu 
dad un crím eti horroroso. Catalina Amengua!, vecina de la 
calle de la Portería de San F rancisco, fue asesinada en su 
propia casa de una herida de arm a blanca que recibió d e 
bajo de la tetilla izquierda. Píjose ya desde luego de públi
ca voz que él m atador era el marido de la v íc tim a, llam a
do Dimas Nieto, .natural. de un pueblo de la M ancha, sol
dado que fue del ejército y en la actualidad peón de alba
ñ il, y corroboró esta creencia el haber este desaparecido 
de .;$u«a§a,
.. Los-celadores y dem as dependientes del ramo de seguri
dad pública principiaron después de tener noticias del hecho, 
á practicar las mas diligentes pesquisas para descubrir el 
paradero  del presunto reo; recorrieron durante toda la no
che los puntos á que creyeron probable se hubiese dirigido, 
hasta que los datos y noticias que fueron recogiendo les lle
varon á las tres y media de esta m adrugada á tina garita 
de lá  m u ra lla , inm ediata á la plaza de to ro s, donde encon
traron ál Nieto profundam ente dormido. Cogido por los 
ágéhtes de seguridad pública , fue trasladado en seguida á 
las cárceles'nacionales de esta ciudad.

D[cese que niega ser autor del crim en de que se le acu 
sa; pero parece que poco después de cometido lo confesó á 
varias persones á su  paso por una de las calles de esta 
ciudad.

Procedióse ayer mismo á la formación del correspon
diente sumario ‘ y el cadáver de la Amengua! fue traslada
do á tá sala dé anatom ía del hospital g en e ra l

: -  F d a n ix  30  de Junio.
Lá clase jo rna lera  de este pueblo ha recibido con satis

facción la noticia del nuevo arreg lo , puevSto ya en práctica, 
coa respecto á los trabajadores en la carre tera de Inca, con
sistente en que se les da alojamiento para dorm ir y al fiado 
todo lo que necesitan para su subsistencia; de modo que 
ahora no hay fundado motivo para re traerse  los jornaleros 
de ir  á traba jar en dicho punto; y por esto sin duda aca
ban de pedir algunos la_Qprréspoygiíliente papeleta al objeto 
de tom ar parte en los trabajos que en. aquella carretera se 
están ejecutando, lo cuál áliviara en algún modo á muchos 
de estos pobres envueltos en la general miseria que se ob
serva en esta villa á causa de la tenaz sequía que nos ha 
perdido la cosecha de cereales que ha hecho perecer á mi
liares de árboles de este distrito m unicipal, que amaga la 
existencia de los restantes y la de m uchas viñas , y que ha 
ocasionado tantos males Ideo públicos y notorios á los m a
llorquines todos, pues se han ocupado de ellos los periódicos 
de la provincia.

v Soria 2 de Julio.

Ayer dieron fin en esta ciudad las fiestas de calderas, 
habiendo reinado en los cinco dias de su duración el órden

y compostura acostum bradas. Haría á VV. una ligera rese
ña de ellas ; pero me propongo darles noticia exacta de su  
origen y alteraciones que han tenido, siquiera para dar á 
conocer en Joda su extensión unas funciones tan notables 
por la extraña mezcla de profano y  sagrado que en ellas s q  
observa; por los recuerdos históricos que encierran , y por 
ser punto que no deja de dar materia para un artículo de 
amena literatura.

Hasta el día cuantas relaciones se han publicado única
mente han sido, puede decirse, de actualidad , puesto que 
se lim itaban á describir los hechos del momento, pero sin 
considerarlos en su origen. De aqui que cada crítico haya 
elegido la versión que mas podia atem perarse á su objeto, 
y que esa misma confusión haya venido á aum entar la ia -  
certidum bre que ya exisiia.

Consideradas bajo el aspecto histórico, pueden ser un re 
cuerdo do nuestras pasadas glorias: consideradas filosófica
m ente, no dejan de ofrecer materia al hombre pensador para 
desenvolver su crítica , al ver cómo urí pueblo entero rie y j 
canta y so entrega sia reserva y sin temor á cuantos goces 
puede ofrecer la vida , olvidando por un momento sus mi
serias y desventuras. j

^ Hoy me lim itaré á decir á VV. que las fiestas de este? 
ano han sido muy concurridas; que los toros de la g m a d e- j 
ría de esta c iudad , y todos, excepto uno de la dehesa de] 
Valonsadero, han demostrado que en una lidia en toda r e - i  
gla podrían competir con los de las mas acreditadas gana- j 
derías del reino, siendo esto notable, no obstante la falta I 
de buenos sem entales y el poco desarrollo que pueden a d - |  
quirir y  que enerva en parte su pujanza por Jo muy tem
prano qué empiezan á padrear.

Por fin de fiesta, y al quinto dia de funciones, se d i s - 1 
puso un baile por varios jóvenes de esta ciudad y la oficia- ] 
lidad de! batallón do la reserva que jgo halla destinado á • 
esta provincia. Ha sido uno de los mas concurridos de cuan- j 
tos se han dado hasta el día; y sin embargo del poco iiem* 
po que hubo para arreglar el local, nada quedó qué ape
tecer á los concurrentes. Fueron servidos dulces y helados 
en abundancia á las señoras, y era ya entrado el dia cuan
do la concurrencia empezó á abandonar los salones. Haria 
especial mención de Jas señoritas que mas se distinguieron J 
en esa noche si fuera posible señalar una entre todas que 
dejase de sobresalir, bien por las gracias de su hermosura, 
ó ya por las de su am ab ilidad , y todas por el gusto y sen
cillez de sus adornos.

En este momento en que escribo se oye la voz del p re 
gonero que publica la invitación á los licitadores al remate 
de las obras de máinpostería necesarias para la conclusión 
del muro que se estaba levantando á am bos, todos del tro
zo de carretera comprendido dentro del radio de esta ciu
dad, y  de cuya construcción tengo hablado á VV. Ya era 
tiempo: de que sé activasen 'esas obras que tienen in transi
table el punto mas importante y mas necesario para el pú 
blico. La lentitud que ha habido es causa de que ¿e haya 
retardado tantos meses, y de que por espacio dé tanto tiem 
po , halláudose in terrum pido el camino p rin c ip a l, se éste 
usando provisionalmente otro que ocasiona graves molestias 
y no pocos riesgos. Quiera Dios que ahora pé Concluya d e - ( 
finitivamente, y que esto sirva de lección pará  no e m p re iir ; 
der obras sin contar antes coa todos los recursos necesarios.

Barcelona 4 de Julio.— (Del Sol.) ‘

lio  suscritor nos ha llamado la atención ¡sobre lo útil 
que seria que el Exorno. Ayuntam iento mandase cons
tru ir  algunos poyos ó asientos en Ja R am b la , supuesto 
que desde Santa Afónica hasta Ja puerta de Isabel II, 
ni los anc ianos, convalecientes, mutilados &c., no tie
nen un apoyo en alivio de sus dolencias; y si hubiese de 
cuando en cuando algún asiento por el estilo de los que se 
hallan en la Rambla de Santa Móeica, podrían gozar del 
pasco do toda la Ram bla: ademas es una mejora muy esen
cial y que debería ponerse en ejecución pronto.

-^^ .Sabem os que la sociedad barcelonesa del Gármeu dará  
un baile el i 6 de Julio en la calle de San Pablo , núm, .83, 
en el huerto dea M arlá, para el cual se está preparando un 
magnífico entoldado decorado con todo lo que pueda dar 
animación y esplendor á la diversión. Esta misma sociedad 
es la que el año pasado en la misma festividad del Cármea 
dio el baile en el patio del ex-convento de San Francisco, 
el cual fue tan lucido y concurrido. Este ano empezará el 
baile por la m añana á las nueve; por la larde á las tres , y 
por la noche á las diez.

 Este medio dia el Sr. comisario de seguridad pública
D. Ramón Serra y Monclús, auxiliado de la ronda, ha d és- 
Gpbierto una fábrica de moneda falsa de cobre en la calle 
do O bradors, tuírn."7 \ tienda de sillero de' enea. Han éido 
presos cuatro individuos que estaban trabajando en su acu 
ñación, y otro que so ha capturado al pasar por ia casa 
de los baños de detrás del correo ; les hañ  ocupado las má
quinas, moldes y demas utensilios de que se servían , y so
bre unos 300 duros en moneda acuñada de piezas de á seis 
cu a rto s : todo se halla ya én poder de la Autoridad.

(Del Ancora.)

S. E. I. administró ayer el Sacramento de la Confirma
ción en la parroquial de San José, en la que hubo una con
currencia numerosísima. Administrado ya el Sacramento á 
los prim eros concurrentes, se abrió la iglesia para que p u 
diese salir-la gente' que habia y entrase la muchísima que 
estaba aguardando. E. fue muy complaciente en adm itir 
á los padrinos y m adrinas que se presentaban con las de
bidas circunstancias, y ademas estaban prevenidos los se
ñores obreros y sus esposas para serlo de los confirmados 
que no los llevaban ó les faltaba algún requisito. Acto* con
tinuo visitó todos los altares y capillas de dicha iglesia que 

¡se hallaban profusamente iluminados , concediendo indili
gencias á todas sus imágenes. El cura párroco, viéndole tan 
condescendiente, le suplicó tomase un pequeño descanso en 
su hab itación , en donde le sirvieron un ligero refresco.

Siguen los ejercicios dé misión en la iglesia de nuestra 
Señora de Gracia. El m artes último versaron el punto doc
trinal y el sermón acerca del perdón de los enemigos. * Ha
llábase el templo atestado de fieles , y tuvimos ocasión de 
presenciar el acto mas edificante. ProJfundo era el silencie 
del pueblo m ientras los oradores clamaba tí con p a lab ras  ins
piradas, exponiendo la necesidad qué tenemos de perdonar-

i

nos unos á otros, y vivir en santa paz : no obstante, al s e r  
invitados por los dos misioneros á perdonar públicam ente 
á sus enemigos, los circunstantes contestaron con un u n á 
nime grito de perdón , que resonó distintas veces en el tem
plo. Pero cuando se oyeron gemidos de ternura y se  -der-^ 
ram aron abundantes lágrim as fue al ver postrados en el 
presbiterio á los misioneros, pidiendo hum ildem ente perdón 
al reverendo señor cura párroco p rim e ro , y luego á todos 
los fieles, por todas aquellas faltas en que pudieran  haber 
incurrido duran te el ejercicio de s i m inisterio de misione
ros. Contestó el reverendo señor cura párroco, y con lágri
mas en los ojos dió las gracias á la santa misión por el eelo 
apostólico que habia manifestado á favor de las almas qua 
le están confiadas. Renunciamos á describ ir esta escena tier* 
na y edificante, porque el que no pudo presenciarla no po
dría hacerse cargo do ella por m as palabras que em pleára
mos ca describirla. Ayer debieron concluir los santos ej«r~ 
«icios. : • ’: * •

-^ _ S 8 g u u  parece se confirma la noticia de que una casa 
respetable del comercio de esta ciudad ha obtenido el Real 
permiso para establecer un camino de hierro desde la mis
ma hasta Molina de Rey, Em presa seria esta d e  grandísima 
importancia para la provincia de Barcelona, y que á no du 
darlo haria grandísim os beneficios, pues que adem as del 
continuo tránsito que hay desde la capital hasta la citada 
villa , esta sirve de punto de partida de las carre teras de 
Madrid y de  Valencia.

Tortosa 28 de Junio.

La polémica sobre frenología que últim am ente he visto 
publicada en este periódico me induce á creer que no de* 
ja rá  de presentar algún ínteres é im portapoia á sus lectores 
una sucinta , pero exacta r e la c ió n  de la visita q»e acaba de 
hacer á esta ciudad el distinguido español D. Mariano CiuW 
y Soler.

Llegó en la mañana del domingo 23 del corrieu te1 cuan 
do fue al momento visitado por algunos amigos que entttj- 
siastas de la ciencia de G a ll, le acogieron con decidida pro
tección y le trataron con el respeto que sus talentos y su 
digna misión se merecen.

El miércoles 26, acompañado de los dignos canónigos 
los Sres. D. Domingo y D. Vicente O üvan, y del m édico- 
cirujano de esta ciudad D. Francisco Gastellví, hizo una v i
sita al limo. Sr. Obispo de esta diócesis, tan distinguido por 
su inteligencia y v irtudes, duran te la cual nuestro frenólo
go dió p ruebas, según informes de persona au to rizada, do 
lo bien merecidas que son las alabanzas que sé Je  han tr i
butado por todos los puntos en que ha propagado sus doc
trinas.

Versó la conversación sobre la frenología en  sus relacio
nes con el libre albedrio, la p rem editación, la gracia d iv i
na, el materialism o y otras no menos im portantes, si bien 
resbaladizas materias. El Sr. Gubí fue tan  feliz, tan  exacto, 
tan firme, tan seguro en la descripción del. carácter y ta 
lentos que de improviso hizo de un sobrinito de S. I . , que 
nuestro digno prelado se manifestó tan convencido de la Or
to d o x ia , -verdad y “utilidad de la frenología, tan deseoso de 
oir ias lecciones del Sr. C u b í, que á no haber sido por mo
tivos fáciles d e  concebir, habria ofrecido al Sr. Gubí una 
d e  las salas del palacio episcopal para que en ella explicar- 
ra  ; circunstancia que realza en  mi concepto la propagación 
do nuestro compatricio.

Ayer entre ocho y diez de la noche pronunció en el te a 
tro el Sr. Gubí el discurso público inaugural que acostum
bra antes de d ar principio al curso privadó de * sus leccio
nes. El auditorio era num eroso y escogido. Form aban parte 
algunas Autoridades, varios dignos y respetables sacerdo
te s , toda la nobleza, muchos señores m ilitares, abogados, 
médicos y demas personas de viso y arraigo, dando brillo 
y realce al acto las gracias v encantos de muchas señoras 
que asistieron. No puedo expresar con palabras la sensación 
g ra ta , la sorpresa agradable que causó el discurso dei señor 
Gubí. Antes de oír á este señor eran pocos, muy pocos, 
eran contados los que creían en la frenología; despue^ de 
haberle oido no habla uno solo que dudase. Al concluir no 
se oían mas expresiones que las de aprobación y adm iración 
por todos los lados y por todos los salientes. Prescindiendo 
de las pruebas inconcusas, irrefragables que adujo el señor 
Gubí, y que pusieron de manifiesto tan clara y paten te la 
verdad de la frenología como la luz del sol ante todos los 
ánimos del auditorio; prescindiendo del fervor, del en tu
siasmo , de la convicción profunda con que anuncia y pro
clama y enseña sus doctrinas, hay un hecho á favor de la 
elocuencia del Sr. Gubí que solo basta para patentizar en 
él un mérito que pocos de nuestros mas afamados oradores 
han alcanzado.

Este hecho es el poder do tener pendiente d e  sus labios* 
como tuvo aqui , á un numerosísimo auditorio duran te mas 
de dos h o ra s , hablando sobre unas m aterias de suyo áridas 
y abstractas.

El discurso del Sr. Cubí se dividió en dos partes * du
rante cada una de las cuales habló una hora. Mientras se 

: oia la voz del orador reinaba un silencio sepulcral, una 
; atención im ponente, una anhelosa ansiedad de oir mas y 
; siem pre m as, lo cual se cambió dos veces repentinam ente 
! en estrepitosos y continuados aplausos: estas dos veces fue

ron al term inar las dos partes de su discurso. Mucho habia 
: oido ponderar el poder oratorio del Sr. Gubí; pero no con- 
i cebia posible rayase tan alto.
| Mañana se da principio al curso de seis lecciones én que 
 ̂ d ivide su enseñanza el Sr. Gubí. Sé que se hañ inscrito ó 

m atriculado ya para oir las lecciones varios inteligentes y 
piadosos sacerdotes, algunos médicos y abogados , con otras 
personas de mérito y gusto literarios. El Sr. Cubí dejará 

.aq u i, á no poderse d u d a r, arraigada lá frenología y las 
aplicaciones ú tiles del m agnetism o; quedando é l , por los 
obsequios y aprobación que rec ibe, altam ente satisfecho de 
los dertosenses q u e , como saben todos los que han visitado 

¡ esta población, son am ables en su trato  y muy atentos con 
respecto á los forasteros. . „

. Btrga  30 de Junio.—-(Del Bien público.)

Esta m adrugada han salido cuatro com pañías del pri-? 
mer batallón del Príncipe , que guarnecía esta villan al man* 
do de su bizarro Comandante D. Rafael Izquierdo, eon d i
rección á la ciudad de V ich, quedando las dos restantes 
hasta que venga el releyó del regimiento de Soria qué se



halla en Puigcerdá. Parece que dicho regimiento del Prín
cipe va de guaroicioo á esa capital, cuyo cuerpo se ha
lla e n . el estado mas brillante, observándose en él mas 
rígida disciplina, prueba de ello que en tantos años que ha 
estado en esta pGblacion no ha habido el menor disgusto, 
ni dado lugar á producir la mas leve queja. ^

Disfrutamos de iá mas completa tranquilidad, á pesar 
de estar recorriendo hace tiempo por ios pueblos de las 
partes de Poniente de esta villa una cuadrilla de ladrones 
que, según se asegura, en nombro de D. Rafael Tristany 
han aligerado los bolsillos á algunos curas. La seeciou de 
mozos de las escuadras establecida en Gaserras se dedica 
constantemente á su persecución , y no dudo que con la 
pericia y exquisito celo del subcabo que la manda consegui
rá  su exterminio.

Hemos empezado ya las siegas, y la cosecha se presenta 
hermosa y abundante.

El otro día quedó subastada la obra de la conclusión de 
la alcantarilla que se halla situada á las inmediaciones de 
©fita población en la/Carretera"'que debe ir á la de Sallen!.

Cádiz  1 de J u l i o  NucwnaL)

i Parecequo en el presente año piensa hacer uso el Ayun
tamiento de Tarifa de !a couces»on que hace años tiene pa
ra  celebrar feria auual ti 8 de Setiembre, y que al efecto 
se han mandado guardar los pastos del ejido público y de
mas terrenos contiguos para colocar el ganado que se lleve 
al mercado.

_ _ E s  bastante reparable que los asientos ó poyos que se 
hallan en la plaza de la Libertad, tras de los puestos que 
están al lado de la calle de Garaicoechea, se encuentren en 
malísimo estado. Dicha plaza es uno de los sitios mas pú
blicos de Cádiz, y por lo mismo quisiéramos quo se her
moseara todo lo mas posible. E! igualar dichos poyos ó 
asientos debo costar muy poco, asi como también el procu
r a r  que-aquel s:tio no se encuentro tan d e s e a d o  oon.10 
generalmente se halU.

Jaén 4 de Julio.'—'[Del Avisador.)

Hace tres dias que., entró d  Estío y el calor es ya cas 
insoportable: hoy á las dos de la tarde está el termómetro 
centígrado á 27 grados en gal ría cubierta, exposicioi 
NO., y según todas las probabilidades debe subir acjue 
guarismo conforme vaya entrando el presente mes.

: La atmósfera está despejada, y ninguna señal ni anuo- 
cío tenemos de' nubes, tan peligrosas en la presente esta' 
ción. La salud pública tampoco ha sufrido nieguna altera
ción potable, y de esperar que continúe en su estad< 
jpqrmál durante la aproximación y llegada del sol al trópie< 
de Cáncer, que es la latitud mas aproximado de este asín 
á nuestra zoua.

: . \  Valencia 5 de Julio. ̂  ¡Del Cid.)

Según tenemos entendido, en las noches del sabado ó do
mingo próximo, nuestro coliseo abrirá de nuevo sus puertas 
para que el público valenciano pueda admirar ó la célebre 
actriz Doña Matilde Diez, que anteayer por la tarde llegó á 
nuestra capital. Borrascas del corazón es el drama destina
do para el estreno de esa notabilidad, cuyo nombre es m  
mejor recomendación.

.^ ^ S e g u n  nos han informado la tempestad que en la tarde 
del lunes estalló,en esta ciudad arrojó á poóa distancia del 
pueblo de Alboraya, y en dirección al Norte, piedras del 
tamaño de una nuez, que afortunadamente no causaron daño 
notable por su cortísima duración.

La canalización icíerior hibia avanzado ayer; hasta la 
posada de la Cam pana, en la calle de Cuarto; y si bL°n no 
puede determinarse fijamente los dias que se necesitarán 
para llegar á la plaza de ia Constitución, pues esto depende 
dé la clase de terreno que se encuentra en la mina y del 
mayor ó menor número de sum ideros, cloacas ú obstáculos 
que hay que vencer, puede sin embargo asegurarse que 
muy en breve podrán los .valencianos ver correr aguas sa
ludables en e.1 centro de la capital. - No nos cansaremos de 
elogiar,por ello á las Autoridades, corporaciones y particu
lares que con tanto afan y decisión han contribuido y contri
buyen á la realización de una ebrá de tau ventajosos re
sultados para la comodidad y salud de n u c irá  hermosa po
blación.

— —En nuestro número de ayer tuvimos ócasíon de cele
brar la mejora que babia experimentado la primera modia 
legua dél camino de la carretera de Madrid á Calarrqja en 
adelante: Veínós también con gusto las que continuamente 
se introducen en las callos y paseos da la capital, llenando 
sin cesar con grava y arena ios muchos hoyos que se ha
cen por efecto del continuo tránsito de carruajes, y por 
tqdo damos gracias al Exorno. Ayuntamiento. Pero hay un 
cámino extra muros, y este camino os el que besa la muralla 
por lá parte exterior, que como se ande en carruaje, nece
sita el conductor hilar muy delgado para que Í03 ciudada
nos ó ciúdadanas eidartaoados tío pongan las costillas en el 
suelo.
' Desde la puerta del Real á la de Serranos , y desde la

Ruzafa á la del Mar, se halla en peligro de romperse los 
Huesos todo el que aventure á ir en carruaje; y como ese 
camino ¡es el mas concurrido después dtl del Grao, y me- 
recé por ende, y por hallarse alrededor de la cindad, una 
particular atención, confiamos qde la municipalidad, con 
fcct acostumbrado celo, procurará ponerlo remedio con tan
to mas motivo cuanto que bastan para conseguirlo el vaciar 
tinas cuantas carretadas de piedra menuda y tierra sobre 
lós hoyos de que está plagado.

Jó  Uva 3 de Julio.

Ayer tarde fuimos testigos y víctimas de las afecciones 
atmosféricas que suelen de vez en cuando destruir nuestras 
cosechas y las esperanzas do nuestro porvenir. Eran las cin
c o y  por la parte de Oeste aparecieron unos nubarrones de 
mal aspecto, tintados de ún rojo amenazador que hacia pre
sagiar la proximidad de ün cambio en la bóveda celesta. 
Paso á paso se aumentaba te oscuridad en el firmamento; ei

color encendido de las nubes í u e  a van- 
extendia por lodo el hemisferio
zaba hácia nosotros; una ventolina apaw ró ^  ^  P ^ q á& 
tempestad estaba anunciada. A J ^  ÍQg_
los truenos, y se apercibíaJa apar .  ̂ ^  relámpagos
tantáneamenle recorría . toda.-la lme< . 
que vomitaba la tormenta.  ̂ las co-
q Una lluvia de piedra de buen tamaño derruye ¡ «  co^
sechas y deja sin pan á ™ "clJl^ * 9jt y ha‘ dejado salva 
esta tempestad no ensancho sus liantes, i “ J , j a6„ 
la narte del arroz, f|úe verdaderamente coü.,Utu\ q
za pero no ha S u e ld o  todo libre. Este aceden te ha ven.- 
do á mitigar el entusiasmo que inspira el nacun~ ^
Príncipe que todos esperamos con ansia por 
augusto sucesor de la corona de lsabel.

N O T I C I A S  V A R I A S .

R k m o s  m o r  t  a  e s  í>« R o d r i g o  d e  N a r \ a k z . ^ E ^ í í .» ü  a e  

Ani *|-Lora coñ f^ b a  do! 29: ■ „ i
LL> v lia sido dia dr» gloriosos recuerdas P«r^  

les Jd « ‘ esta M. N y leal ciudad con motivo. de la tr«*MUon 
de i?.;»'restos mortales del celebre Rodrigo N;-«vnez, ¡>31 
a lo *u le  de  este castillo y uno de sus conquistar-o. «*.

La causa da taU  traslación, y ei modo con que be m 
verificado, ha sido ei siguiente: . , M

Con motivo de haber venido á esta ciudad el Sr. Mar
ques de la Vega de A raujo, conde de la Bobadilla, a tomar 
posesión de su caudal en el año anterior, y con noticia ele 
que los restos de dicho caudillo se hallaban postergados en 
un cuarto bajo de la parroquia de Santa María la Mayor de 
esta ciudad, y siendo dicho Sr. Conde el que lleva la casa 
y caudal de aquel héroe, é impulsado por otros amigos y 
pariente?, promovió expediente para aclarar la segundad o 
cerLza d- que.fuesen' aquellos los huesos de  ̂Roqngo. de 
Njrv¿¡? z ; v 'bocho a5i. pidió psi miso ai Sr. Obispo _ de eati 
dió-CrJs L'-Ss a que pudiesen ser trasladados á la insigne y 
Be 1 colegiata. . . .  .

Para d ;r á ébie acto toda la solemnidad correspondiente 
manifestó oí.muy ilustre Ayuntamiento si teuia á. bien pre
sidir en cuerpo: tomado en consideración por esta corpora
ción, acordó solicitar el. competente permiso de S. M.,. el. que 
(ó fue concedido por conducto del Sr. Duque de Valencia, 
como descendiente tambioa.de aquel célebre guerrero, y á 
quien se le debió una muy atenta comunicación en elogio 
da aquel otro caudillo y dé las glorias de este pueblo.

Pasados algunos meses se ha presentado de nuevo el d i
cho Sr. Conde solicitando se hiciese la traslación para el 
d ía ‘27 del presente mes de Junio, manifestando que tan 
repentina disposición le obligaba la causa de tener que a u 
senta rsé á pais extrangero para aprovechar las vacaciones 
de verano, Visto por el Ayuntamiento, acordó nombrar una 
comisión de su seno para que de acuerdo con dicho señor 
sé procediese a ja traslarion. Compúsose esta comisión de 
los Sres. D. Géróáimo Mbreap, D. Joaquip González del Pino^ 
primeras Tenientes; dé Alcalde; I). Manuel de Aranda y 
ü .R am ón ’P a r é j^  Puestos de acuerdo dichos'señor
res;cph;la;;Íé l  'óábíídó'eclesiástico y Sr. Coade, procedieron 
á  formular el programa para dicho acto, y bajo el cual ha 
tenido efecto hoy á \m seis de la tarde en la forma si
guiente:

Primeramente abrían la marcha cuatro batidores mon
tados de la guardia c iv il; seguidamente las cofradías y her
mandades con hachones encendidos; las seis parroquias 
con sus correspondientes representaciones; el clero parti
cular y y seguidamente el Ilmo, cabildo colegial, delante del 
cual iben ios colegiales de? mismo. Después el atahud que 
contema los restos j el cual estaba primorosamente construi
do , cubierto de paño de terciopelo:negro con dos iniciales 
R. llevado por cuatro mayordomos (por falta de tropa): 
de dicho atuhud pendían cuatro gasas que conducían otros 
tantos Regidores de ios mas antiguos.

En seguida iba un lucidísimo y numeroso duelo, com
puesto de las clames militares y funcionarios públicos , títu
los de Castilla y particulares de distinción, y que presidia 
el Sr. D. Antonio Blanco, Comandante de escuadrón, como 
Comandante de las arm as, y á su continuación el muy ilu s
tre Ayuntamiento, en el cual se dio lugar al Sr. Conde de 
la Bobadilla para que llevase lá bandera que sirvió para 
la toma de esta ciudad, y cuyo trapo lleva como en pro
piedad la casa de di ho Sr. Conde y siendo el asta de la 
ciudad, según su tradición.

A! llegar a la colegiata, en cuya capilla m ayor, bajo un 
vistoso pabellón, se hallaba colocado un primoroso catafal
co, adornadas las cornisas y columnas con aparato fúnebre, 
se cantó por la capilla de María un solemnísimo responso y 
el primer noéturno del oficio de difuntos que duró hasta 
hn nueve de la noche.

Al dia siguiente 28 so celebró por el Presidente del ca
bildo misa cantada de difontós; y concluida, el distinguido 
orador D. Cristóbal Fernandez hizo un elocuente discurso 
en honor y gratitud á tan esclarecido héroe.

Concluida la función fúnebre, so colocó la urna en que 
habían sido trasladados dichos restos dentro de !a que, 
por mas do cuatro siglos, los ha encerrado, cuya cons« 
truccion es elegante, y asimismo la base sobre que está co 
locada, sostenida por cuatro leones, habiéndose destinado 
el lugar para su colocación junto á la sacristía de dicha 
iglesia.

Puesta la urna en su lugar fue cerrada por tres llaves 
de plata, lá una entregada por el Sr. Conde al Presidente 
del Ayuntamiento, y la otra al mismo del cabildo eclesiás
tico, reservándose la otra al Sr. Conde.

El convite se hizo por el Ayuntamiento en unión con el 
cabildo eclesiástico y Sr. Conde, habiéndose hecho extensivo 
por la comisión de Ayuntamiento y su Presidente al Sr. Don 
José Narvaez, Conde de la Cañada Alta, hermano del señor 
Duque de Valencia, residente en Loja, y á D. Mariano Nar
vaez, en Lucena, ambos señores como parientes del Rodri
go de Narvaez.

Mas esplendor se le hubiera dado á este acto si el señor 
Gobernador, de quien este Ayuntamiento solicitó tropa v la 
d J í la ^  UD regimient0» le hubiera sido posible o) conce-

Los gastqs de todo hín sido de cuenta del referido Mar
ques de la V ega, Conde de la Bobadilla.

-~ _ E ic r ib e n  de Frederiksstadt (Noruega) el 7 de Junio; Du
rante la noche del 3 al i  de este mes , las aguas del Glorn-

rin ..ncaionado entre dos cadenas de altas montañas 
v que desemboca en el golfo de Drammen han tenido una 
crecida de 29 pies sobre el mvel mas elevado^á que llegan 

ordinario en la prim avera, y ahora están tan crecidas, 
q u e  s e  puede pasar en una lancha por encama de los árbo:

U‘S S apu°eSb!os situados en am bas orillas han quedado 
sum eH dos, pereciendo todos sus habitantes- 7  tres pnen- 
L s  han sido arrebatados por la cornea e ,de las aguas, Este 
terrible acontecimiento, que ha causado la muerte de mochos 
centenares de personas y una pérd.da material muy consi- 

«c 'tnbuve ó ¡o s  fuertes calores y á las lluvia» 
excesivas que l i e m o s  tenido desde el fia del mes último y
que han precipitado el deshielo de las enormes masas de 
n eve V témpanos que se habían acumulado en ¡os flancos 
de las montañas durante el largo invierno que acabamos de

PaSLas aguas del Glommen están actualmeutó 12 pies mas 
elevadas que lo estuvieron en Mayo de 178o, época en qu^ 
como acredita una i-^erioeion grabada « «  ur.a ro c a , II 
ron á la m .yor allu-a q ue>asta entonces habían alcanzado.

A N U N C I O S

En el despacho de libros de la Imprenta nacional be. ba- 
i a de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de- la Colección 
imidativa de E spañ a , que comprende el tercer cuatrimes- 
tre del último año de 1849, y forma el volumen 48 de la
antigua Colección de decretos. . , .

El tomo correspondiente al primer cuatrim estre del pre
sente año va á entrar en prensa.

41 mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex
presado establecimiento todos ios volúmenes de la Colección 
legislativa publicados hasta hoy. ’

Éa el mismo despacho se hallan de venta lós documen
tos siguientes : ' , ' n 1

Aranceles judiciales generales: un cuaderno m  4!, á 10

Idem de escribanos num erarios, públicos, de hipotecas, 
Reales, notarios de reinos, procuradorós; fieles de fechos, 
alguaciles y porteros de los juzgado^ de prim era instancia, 
y para ios subalternos de los Tribunales de comercio, los 
de los Tribunales y juzgados eclesiásticos y los de las Subr 
delegaciones de la Hacienda pública : en pliego suelto de 
marca mayor, á 4 rs.

Idem de Tribunales y juzgados de comercio y eclesiá^ 
ticos, Subdelega cienes de la.Hacienda pública , juzgádos Ór̂  
dinarios de primera instancia , Alcaldes constiiucioüales. 
Jueces avenidores y promotores fiscales: ;en pliego suelto 
marca mayor, á 3 rs. . » .

Todos estos aranceles están redactados cóA arregló á las 
modificaciones acordadas por Real decreto, y  resólpcioa de 

dé 22 dé Mayo do 1840. ‘ ‘ ,,

COMPAÑÍA MINERA CANTABRA.

El viernes 19 del corriente á la una de la tarde cele
brará esta compañía junta general ordináril éñ la  calle de 
Alcalá, núm. 44, principal de la derecha.

Los señores accionistas se servirán presentar ó remitir 
á dicho local (deáde el dia 10 de once á doce) sus respecti
vas acciones para retirar la papeleta de .admisión já la ex
presada junta general, sin cuyo requisita,n# se permitirá 1& 
entrada. f  ,

A nuario do la ciencia del pueblo y del cam pó, ó sea 
de economía doméstica y agrícola.=N ueva serie dé éscrítós 
y tratados de la sociedad económica de Sajopia. 1

Interosante publicación periódica.
Van publicados los cuatro primeros cuadernos.
Be suscribe en Madrid en casa de D. Casimiro Móhier, 

librero de Cámara dé SS. MM. y del Ministerio de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas. 5

SOCIEDAD METALURGICA DE SAÑ JUAN DE ALCARAZ.

Debiendo reunirse la junta general de Sres. accionistas 
en segunda sesión, con arreglo al acuerdo de la celebrada 
en 30 de Junio último, para oir el ioforiqe de ía-comisión 
nombrada por la misma para exam inar los actos de la ad
ministración , segua previene el art. 13 de los estatutos y 
los demas asuntos conforme á lo acordado en la referida 
junta do 30 de Junio, se ha fijado al efecto el domingo 14 
del actual a las doce del dia en el local de las oficinas de 
la sociedad.

Lo que se previene á los Sres. accionistas para su cono* 
cimiento; advirtiendo que los que hayan asistido á la pri* 
mera sesión tendrán entrada en la próxim a por medio do 
la misma papeleta que se les entregó á este fio. Los que no 
hubiesen concurrido y gusten hacerlo podrán acudir á re
coger la papeleta de entrada á las oficinas de la sociedad 
desde este dia de diez de la mañana á las cuatro de la tar
de , siempre que por medio de la presentación do sus car
petas de acciones acrediten poseer por lo menos las diez 
acciones que con arreglo al art, 15 de los estatutos son ne- 
C6S mI8jS asistir y tener voto en la junta general.

Madud 7 do Julio de 18S0.^==E1 vocal de servicio. ^

TEATROS.
TEATRO DE LA COMEDIA,—Instituto español.—A las nue* 

ve ae ia noche.—Función extraordinaria á benefició del pú- 
í?i1C° i  Alberto, comedia original en un acto.—

.J? ea Jerez, baile.—L a  limosna y el perdón* comedia 
l i J£ !%a act0 y en ^erso ^Boleras del capricho; por

Callejo, el Sr. Atañó y cuerpo de baile.-^Ao« « *  
muchachos, pieza en un acto.


